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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L:ta leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES O P I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. . 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todo.v los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, primero. 
H l Mil Mili 13587.—APARTADO 1.030 

HORAS: D E DIEZ A D O C E Y D É T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 3 6 . 

O F I C I A L E S FUERA DE MADRID,—Trimestre, 9 pesetas; se- ' 
raestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — En esta Capital, llevado a domicilio, raes, ! 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y al año, SO. y fuera de 1 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , i 
calle de Peligros, 9, primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción. 
Idem particulares: línea o fracción 

0,50 1 1 
1,00 
1,00 
2,00 

N ú m e r » suelto: 3 O céntimos 0 0 0 0 

O O O O O A p a r t i c u l a r e s : 6 O céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretarla. Sección 1.a (Hacienda) 

E l Excmo. señor Alcalde Presi
dente, por su decreto fecha de hoy, y 
haciendo uso de la autorización que 
le fué conferida por el Excmo. A y u n 
tamiento, en sesión celebrada el día 
1 6 de diciembre de 1 9 3 2 , ha dispues
to se prorrogue hasta el día 3 1 del 
actual el plazo que finalizaba el día 
1 0 del corriente para la admisión de 
proposiciones al concurso público 
convocado en virtud del acuerdo m u 
nicipal de 2 5 de noviembre último, 
entre Bancos y entidades, para con
tratar el seguro de la negociación 
mediante suscripción pública, a títu
lo irreductible, hasta 6 0 millones de 
pesetas—22 .500 obligaciones—de ca
da uno de los empréstitos «Villa de 
M a d r i d 1 9 3 1 » y «Obligaciones ga
rantizadas del Ensanche de 1 9 3 1 » (en 
total 4 5 . 0 0 0 obligaciones), y cuyas 
bases y condiciones fueron publica
das en la «Gaceta de Madrid», en el 
número correspondiente a la fecha de 
1 de diciembre de 1 9 3 2 . 

L o que se pone en conocimiento de 
fas personas o entidades a quienes 
pueda interesar. 

Madrid, 7 de enero de 1 9 3 3 . — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Enrique Martín Mateos, se ha inter
puesto recurso con la Administra
ción, sobre revocación acuerdo del 
señor Delegado de Hacienda de ésta 
provincia, desestimando el recurso 
presentado por el recurrente contra 
las ordenanzas para las exacciones.de 
los arbitrios de concurso y prestación 
de servicios en el Matadero de C a n i 
llas. 

Madrid, 12 de diciembre de 1 9 3 2 . 
Ej Oficial de Sala, Ledo. Enrique 
Torres. 

(Núm. 3 . 9 5 2 ) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
José Prats y García Olalla, se ha i n 
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo con la Administración, so
bre falta de resolución o reposición 
formulada contra acuerdo del A y u n 
tamiento de M a d r i d , de 5 de junio de 
1 9 3 2 , recaído en el expediente de 
contrata del Instituto Antirrábico y 
Depósito de Perros. 

Madrid, 17 de diciembre de 1 9 3 2 . 
E l Oficial de Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 4 . 0 1 8 ) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Juan José Tejedor Casasola se ha 
interpuesto un recurso contencioso 
administrativo sobre revocación de 
decreto de la Alcaldía Presidencia 
del Ayuntamiento de Madrid, deses
timando un recurso de reposición, 
contra otrOj por el que el recurren
te fué dado de baja en el cargo de 
auxiliar de desinfección del L a b o r a 
torio Municipal . 

M a d r i d , 2 3 de diciembre de 1 9 3 2 . 
E l Oficial de Sala, Ledo. Enrique 
Torres. 

(Núm. 4 . 0 6 6 ) 

J U N T A D E P L A Z A Y G U A R N I 
CION D E M A D R I D 

E l 31 de los corrientes, a las nue
ve horas, y en el local del salón de 
Juntas del Establecimiento Central 
de Intendencia (Pacífico 3 6 ) , se re
unirá esta Junta, con asistencia de 
Notario para autorizar el acto, al ob
jeto de adquirir las cantidades de ar
tículos que luego se expresan, y con 
destino a los sitios que también se 
indican. L o s pliegos de condiciones 
que regirán están expuestos en la ta
blilla de anuncios del Parque de In
tendencia de esta capital, todos los 
días laborables, desde las nueve a 
las catorce horas y desde las quince 
a las dieciocho. 

E l concurso se verificará atenién
dose a lo prevenido por la ley de A d 

ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1 de julio de 
1911 ( C . L . núm. 1 1 8 ) , acomodán
dose a lo dispuesto por el R e g l a 
mento de Contratación administra
tiva en el ramo de Guerra de 1 0 de 
enero de 1931 («D. O.» núm. 1 2 ) , y 
demás disposiciones vigentes sobre 
el particular. 

E n las proposiciones de cebada se 
hará constar el peso por hectolitro, y 
en la de harina se hará la declara
ción de comprometerse a entregar 
los artículos de la misma calidad y 
reuniendo las características preve
nidas. 

E n las ofertas para las plazas de 
Aranjuez, Toledo, Getafe, Vicálva-
ro> Tetuán y E l Pardo, se hará cons
tar el precio por raciones. 

E n el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales y las carac
terísticas del artículo la mismas, se 
dejará en suspenso la adjudicación y 
se verificará en el acto mismo del 
concurso licitación por pujas a la lla
na entre los autores de dichas propo
siciones, durante el término de quin
ce minutos, y si subsistiese la igual
dad entre ellos se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional. 

E l importe de los gastos será de 
cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios (en este caso a prorrateo). 

Artículos cuya adquisición se prope
ne, a reserva de la aprobación su

perior 
Para el Parque de Intendencia de 

M a d r i d . — 2 . 2 5 0 qqms. de harina de 
segunda, 1 .950 de cebada, 3 . 0 0 0 de 
paja de pienso, 2 0 0 de sal, 100 de le
ña gruesa, 1 .000 de hulla para hor
nos, 6 0 0 de harina de primera, 2 0 0 
de habas y 100 de carbón vegetal. 

Para el depósito de Intendencia de 
Alcalá de H e n a r e s . — 1 5 4 qqms. de 
harina de segunda, 2 . 5 8 3 de cebada, 
3 . 1 7 9 de paja de pienso, 4 de sal, 1 5 
de leña de masaderia, 3 6 de hulla, 12 
de harina de primera y 1 4 de carbón 
antracita. 

Para el depósito de Intendencia 
de Badajoz.—18 qqms. de harina de 
segunda, 1 7 9 de cebada, 2 6 8 de paja 
de pienso, 5 de sal, 15 de leña para 
hornos, 5 0 de hulla y 3 0 de carbón 
vegetal. 

Para el Almacén del Campamento 

de C a r a b a n c h e l . — 3 . 6 9 8 qqms. de ce
bada, 2 . 7 8 0 de paja de pienso y 100 
de avena. 

Para las plazas que se indican a 
continución, ls cantidades que se f i 
guran son aproximadas: 

A r a n j u e z . — 2 2 5 rs. de cebada, 75 
rs. de habas, 3 0 0 rs. de paja y 8,500 
qqms. vegetal. 

T o l e d o . — 1 0 . 6 3 3 rs. de cebada, 
2 . 5 0 0 rs. de habas, 1 2 . 0 5 9 rs. de p a 

ja y 12 qqms. de vegetal. 
G e t a f e . — 1 8 . 7 5 0 rs. de cebada y 

1 6 . 0 0 0 rs. de paja. 
T e t u á n . — 2 . 5 0 0 rs. de cebada y 

2 . 5 0 0 rs. de paja. 
E l P a r d o . — 9 . 8 8 9 rs. de cebada y 

9 . 8 8 9 de paja. 
Vicálvaro.—20 .000 rs. de cebada y 

1 6 . 0 0 0 rs. de paja. 
Madrid, 7 de enero de 1 9 3 3 . — E l 

Comandante Secretario, Jacinto V á z 
quez. 

Modelo de proposición 
Timbre de 1 ,50 pesetas. 

Documentos unidos 
Cédula personal o pasaporte de a»» 

tranjería. 
Alta o último recibo de contribu

ción industrial, conforme al concep
to en que comparezco. 

Resguardo de haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales, el 5 por 1 0 0 del i m 
porte de su oferta, constituidos pre
cisamente para esta proposición sin 
afectar a ninguna otra. 

Boletín, recibo o autorización que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria de retiro obrero correspon
diente al mes anterior al de la oferta. 

A los que les afecte 
Poder notarial a favor del firman

te, en caso de serlo el apoderado. 
L a certificación a que hace refe

rencia el decreto de 3 de diciembre 
de 1916 , y la que previenen los de
cretos de 12 de octubre de 1931 y 2 4 
de diciembre 1 9 2 8 . 

L a declaración relativa a los obre
ros empleados a que hace referencia 
la condición segunda de las legales. 

L a declaraición que cita la misma 
condición referente al decreto ley de 
6 de marzo de 192Q. 

D o n F . de T . y T . , con domicilio 
en calle de .... número extre
mo que documental mente justifico, 
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ofrezco a ésa Junta la venta de los 
artículos siguientes: 

Artículo ...» cantidad precio 
por unidad, ... pesetas, ... cént imos; 
sitio para donde ofrezco 

A l propio tiempo hago constar que 
dispongo de cantidad máxima ... so
bre 1* comprorhétida, y que estoy 
conforme con cuantas condiciones 
técnicas y legales se estipulan en los 
pliegos oportunos, siendo adjuntos 
los documentos que al margen se*éx-
presan. 

de ... de 193... 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

Señor Coronel Presidente de la Jun
ta de Plaza y Guarnición de la pri
mera división, Madrid. 

(O.—20) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E n los autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia número 10, y Se
cretaría de don Cándido García Caa-
maño, a instancia del Procurador 
dpji .Vicente Ruiz Valarino, en nom
bre el Banco Hipotecario de España, 
para hacerse cobro del préstamo de 
veinticinco mil pesetas e intereses 
hecho a don Eugenio de Lostau Ca -
chpp ,en \a escritura de préstamo ba
se de los mismos; por providencia 
del día de hoy he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, p o r prime
ra vez, la finca hipotecada en garan
tía del indicado préstamo, que es la 
siguiente: 
Terreno o solar en esta capital, calle 

de Sebastián Elcano, sin 
número, que linda por su 
frente, en línea de diecisie
te metros y setenta y un 

'C centímetros, con la calle de 
Sebastián Elcano; por la 
derecha entrando, en línea 
de sesenta metros y cua
renta centímetros, con la 
vereda de Santa María de 
la Cabeza; por el testero, o 
espalda, en línea de dieci
siete metros y cincuenta y 
cinco centímetros, con la 
calle de Sebastián Herrera, 
y por la izquierda, según 
en él se entra, en linea casi 
paralela a la vereda indica
da, de sesenta y dos metros 
y cincuenta y tres centíme
tros, con el solar de don 
Jesús Loeches; diecinueve 
metros y ochenta centíme
tros, con el solar antes des
crito ; veintinueve metros y 
veintitrés centímetros, y con 
el solar del señor Vázquez, 
veintiún metros y cincuen
ta centímetros. 

Que indicada finca sale a subasta 
en la cantidad de cincuenta mil pe
setas fijadas en la condición undé
cima de la escritura de préstamo ba
se de estos autos, constando la de
más descripción en la indicada escri
tura. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintiocho de enero próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado de priftíe-
ra instancia número 10. sito en la 
calle del General Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirt iéndose: _ 

Q6é no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresada cantidad de cincuenta mil 

a r a s 

pesetas fijadas en Ta condición undé
cima de indicada escritura de présta
mo. 

Que para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar previa-
mjijte la mesaAie l 'Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
aljáiez p&r penuvefecfjvo de expre
sadas cincuenta nu 1 pesetas, sin cu
y o requisito no serán admitidas suf 
proposiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas del inmueble, suplidos por 
certificación del Registro de la P r o - 1 
piedad correspondiente, se hallan de V . * B . 
manifiesto en la Secretaría del i n - E l Juez de primera instancia, 
frascrito, para que puedan ser exa- Antonio Domínguez 
minados por los licitadores, enten- | '<! (A. 
diéndose que el rematante los acepta 
como bastante, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del Banco Hipotecario con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y <Hie el 
precio total en que sea rematada la 
fjrjca se consignará dentro de los 
ocho días siguiente al dé la aproba
ción del remate,.—Madrid, veintinue
ve de diciembre de mil novecientos 
treinta y dos.—M. M . Fernández Ro
dríguez. — E l Secretario, Cándido 
Rodríguez. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interipo, 
Mariano M . Fernández Rodríguez 

( A . - 5 0 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don Antonio Domínguez y Fer
nández, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 13 de eáta capital, 
en los autos seguidos por el procedi
miento especial sumario establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de doña 
Eugenia Sanz y Sanz* representada 
por el Procurador don Mariano Gar
cía Estebaranz, contra doña María 
Elvira Jardine, sobre pago de cuaren
ta mil pesetas de principal, gastos, In
tereses y costas, se saca a la venta por 
primera vez, en pública subasta y por 
la,suma de setenta, y cinco mil pese
tas, fijada en la escritura origen de di
chos autos, la finca en la misma hipo
tecada, consistente en 
Una casa en esta capital, calle del 

Doctor Santero, número do
ce, nuevo, antes veinte pro
visional, que consta de cua
tro plantas, sotabancos y 
dos patios. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día seis de febrero pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo, y 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refier'" la regla cuar
ta del nrtíct'lo ciento treinta v uno d<-
la lc\ Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, donde podrán 

ser examinados por los que deseeen 
interesarse en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito dei actor, contin 
subsistentes y » cJicelar, |tite 
dose que el r s n a A i t e lowacepi 
queda subrogado « n i la reflponsab 
dad de los mismos, sin dfltinar 
su extinción elMfecip del ftmate 

Madrid, seis de enero de mil 
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 

Cuarta 
Que dichos bienes se encuentran en. 

poder de don Evencio Alonso Ruiz, 
casado, empleado y domiciliado rn la 
calle de los 
mJJro, B m i e n 

es. 
en Mad 

ecientos 

n muero ury?, 
rá exhibirlos 

p r i -

a 
cinta 

Até M, I 
(Firmado.) 

Juez de primera instancia, 
(Firmado). 

3 Q (A . -54) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

En virtud de providencia dictada 
-48.) t l s e ñ o r J u e z d e P r » m e r a instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
/ \f. '•¡ir ^H»;/ 1 • • . -. 1 ' 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 20 de esta villa, en providencia de 
veintinueve de diciembre último, dic
tada en los autos de divorcio promo
vidos por don Jul ián Mogín Gonzá
lez, contra doña Asunción Rey Mar
tínez, de ignorado domicilio y para
dero, por la presenté se emplaza a di 
cha cónyuge demandada, doña Asun
c ión Rey Martínez, a fin de que en 
él término dé veinte días, comparez
ca y conteste a la demanda, previ
niéndola que de no comparecer se
guirá el juicio en su rebeldía y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
déreCno, y que en los estrados del 
Juzgado se han fijado las copias sim
ples de dicha demanda y documen
tos acopañádos a la misma. 

María, cuatro de enero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L. de Pando 
•n»J '•••i> - '< itib—5a) 

. J U Z G A D O N U M E R O 11 
-irnb" GT r, 11 n*> nv i i / l ro ' , rir.TMWti 

•1 EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia interino número 11 de 
esta capital, en autos de menor cuan
tía) h¡qy en ejecución de sentencia, a 
instancia de doña Manuela Mesa 
González y otros, representados por 
el Procurador don Francisco Antonio 
Alberca, contra don Luis Martínez 
Domínguez, sobre pago de mil tres
cientas ochenta y tres pesetas, se sa
can a la venta en pública y primera 
subasta, 

Diferentes bienes muebles, entre 
ellos un buró americano, sillón, bu
tacas, libre» ía, lámparas de metal, 
máquina de escribid camas, perchas, 
sillas y cuadros, etc., etc.*, tasado todo 
ello en la suma de dos mil novecientas 
ocl: snta y dos pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este referido Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día veintiocho 
de los corrientes, a las doce, con arre
glo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de la misma será el expre
sado de dos mil novecientas ochenta 
y dos pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera 
Para tomar parte en aquel acto de

berán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Jiízgado el diez por cien
to de la tasaci(Vtt, sin cuyo reouisito 
no serán admitidos, v 

mero 9 de esta capital, en los autos 
que sigue doña Herminia López Sal
cedo contra don Rodolfo Patzig Dziu-
wowitz, sobre divorcio, se cita por 
medio de la presente, que por su ig
norado paradero se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL eje esta provincia, al 
don Rodolfo Patzig Dziuwowitz, para 
que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la caUe del General Castaños, 
número uno, el día 25 del actual, a 
las doce de la mañana, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 44 de la ley del Divorcio, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar en dercho. 

Madrid, 5 de enero de 1933. — E l 
.Secretario, Francisco de P . Rives.— 
Visto bueno: E l Juez, Salvador Alar
cón. 

(C—32) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

">b 1 " , O i " ' .i ' 'II 

EDICTO 
En autos promovidos ante el Juz

gado de primera instancia número 9 
de esta capital, por doña Herminia 
López Salcedo, coptra don Rodolfo 
P a u i g Dziuwowitz, sobre divorcio, 
se rja dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor Alarcón.—Madrid, 5 de. 

enero de 1933.—Proveyendo a los an
teriores escritos, ratificados, ante la 
judicial presencia ppr¡ doña Hermi
nia López Salcedo, se tiene a la mis
ma por parte en los autos que incoa, 
y en su nombre y representación al 
Procurador don Eduardo Navarro, 
con quien se entiendan las actuacio
nes sucesivas; examinada de oficio 
la competencia de este Juzgado para 
conocer del pleito, se declara compe
tente, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 41 de la ley del Divorcio, en 
cuya virtud se admite a trámite la 
demanda, la que se sustanciará con
forme a las reglas establecidas en la 
sección segunda del capítulo V de la 
expresada ley, de cuya demanda se 
confiere traslado al demandado don 
Rodolfo Patzig Dziuwowitz y al M i 
nisterio Fiscal, por la ausencia en i g 
norado paradero de aquél, empla
zándoles eh la forma prevenida en el 
articulo 682 de la lev de Enjuicia
miento C i v i l , para que en el térmi
no de veinte días comparezcan en los 
autos v contesten a la demanda; em-
plazamiento que por el ignorado pa
radero de dicho demando se hará f i 
jando la cédula en el sitio público de 
dbstumbre e insertándola en la « G a -
ceta de Madrid» y en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a cuyos res
pectivos Administradores se remitan 
coh oficio; con el escrito en que se 
formula la demanda de pobreza, fór
mese pieza separada para sustanciar-
lar, sin suspender el curso del pleito 
principal; y con testimonio de lo ne
cesario, fórmese» otra pieza separada 
parit proveer acera de los entremos 
n que ê reCiere el artículo 44 de la 
indicada lev de Divorcio .—\A> man-
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da v firma su señoría; doy fe, Aíar-
cón.—Ante mí, Francisco de P. R i 
ves. (Rubricados.) 

Y para que sirva de emplazamien
to al demandado don Rodolfo Patzig 
Aziuwowitz, se expide la presente, 
que se publicará por su ignorado pa
radero, en la «Gaceta de Madrid» y 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en Madrid, a 5 de enero de 
, 9 3 3 ; — E l Secretario, Francisco de 
P. Rives.—Visto bueno: E l Juez, 
Salvador Alarcón. 

( C — 3 3 ) 

MU J U Z G A D O N U M E R O 17 

L D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en expediente sobre ejecuf 
ción de la sentencia dictada por el 
Comité Paritario Interloca* de In
dustria de la Construcción , por la 
que fué condenado el patrono don 
Ramón Gutiérrez de Terán , a pagar 
al obrero Clemente Camacho García, 
la cantidad de 288 pesetas y costas, 
se anuncia por segunda vez la venta 
en pública subasta de la siguiente 
finca: 

Una casa en construcción situada 
en esta capital, en la calle de la Co
rredera Baja de San Pablo, números 
53 y 55» Q u e c o n m ^ s extensión y de* 
talles se describen en el informe emi
tido por el perito tasador nombrado a 
tal efecto. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, se ha señalado 
el día 8 de febrero próximo, a las on
ce de su mañana, Cajo las condicio
nes siguientes. • 

Servirá de tipo para está segunda 
subasta el que sirvió para la prime* 
ra, con la rebaja del 25 por 100, o sea 
la cantidad de 566.526 pesetas con 
sesenta céntimos, y no se admitirán 
posturas que nó cubran las dos ter
ceras partes de dicha suma. 

Para tomar parte en la subasta* 
deberán consignar los licitadores el 
10 por 100 de dicha suma y exhibif 
su cédula personal, sin cuyos requi
sitos n9 serán admitidos. 

Se hace constar que el indicado 
mueble sale a pública subasta sin su
plir previamente la falta de títulos de 
propiedad. 

Dado en Madrid, a 6 de enero de 
1933-

• ( C . - 3 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Várela (Benigno), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, director-pro
pietario del periódico «La Monar
quía», domiciliado últimamente en el 
paseo de Recoletos, número 5, de 
donde se trasladó a San Sebastián, 
domiciliándose en el paseo de Atego-
rrieta, número 3, procesado por inju
rias, en causa número 72 de 1932» 
comparecerá, en término de diez días, 

a i liL* el Juzgado de instrucción núme
ro 11, Secretaría del Licenciado don 
l'Uis Moliner, para ser reducido a 
prisión, decretada en dicha causa, en 
la cárcel de esta capital, como preso 
comunicado, bajo apercibimiento de 
y declarado rebelde, parándole el 
Perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 24 de diciembre de 1932". 
El Secretario, Luis Moliner.—Felipe 
<le Arín. • * á m L 

(Núm. 4.078) (8.-^3.777) 

C H I N C H O N 
Sierra (Juan), domiciliado última

mente en Lorca, comparecerá, en tér
mino de ocho días, ante el Juzgado de 
mstrucción de Cñinchón, para reci-

birle declaración, en causa por hurto 
de una caja betunera,instruida por di-
cho'Juzgado. 

Chinchón, 19 de diciembre de 1932. 
E l Secretario, Patricio G . Barcena.— 
E l Juez de instrucción interino, Juan 
Ortego. 

(Núm. 4.032) (B.—3.775) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de .primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Julio Pérez Reina, 
de veintiocho años de edad, soltero, 
zapatero, natural y vecino de Ciudad 
Rodrigo, hijo de padres desconoci
dos, cuyo domicilio y actual paradero 
se ignora, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y de Sala
manca, comparezca ante este Juzga
do, con el objeto de notificarle el auto 
de terminació del sumario que se le si
gue con el número 244 del año actual, 
por hurto, y emplazarle para ante la 
superioridad, apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son : estatura 
baja, pelo castaño, ojos azules, nariz 
pequeña, boca pequeña, color del ros
tro moreno y viste traje en muy mal 
uso, y en el caso de ser habido le 
pongan en conocimiento de este Juz
gado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 19 de diciembre de 1932.—El Secre
tario, P , S. (Firmado).—José Martí
nez y Cánovas del Castillo. 

(Núm. 4.105 (fc.—3.781) 

J U Z G A D O N U M E R O .3 
Fernández Almansa (Juan Francis

co), natural dé Vülarrobledo, de es
tado casado, profesión chofer, de cua
renta y tres años, hijo de Juan y de 
Concepción, domiciliado últimamente 
en la calle de Tenerife, 37, primero 
derecha, procesado por lesiones bajo 
el número 67 de 1932, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 14, Se
cretaría del señor Cruz, con el fin de 
ser reducido a prisión, decretada en 
dicha causa, en la cárcel de esta capi
tal, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 30 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, José Cruz.—Ursicino 
Gómez Carbajo. 

(B.—16) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n virtud de providencia del señor 

Juez municipal del Juzgado núme
ro 10. dlciada en autos de juicio ver-

: bal, seguidos a instancia de don Luis 
de Orgaz, en concepto de apoderado 
de-don Lorenzo Andrés Vázquez, 
contra don Julián García Ñuño, so» 

i bre pago de cantidad, en ejecución 
de sentencia, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, y 
por todo el tipo de tasación, de los 
bienes embargados al demandado, 
cuyo acto tendrá lugar en ?a Sala au-

• 1 ' J O G - ~ . . w . í O T i T i 711 ».aJTii7ri 

diencia de este Juzgado el día dieci
ocho del actual, a las diez y media 
de su .mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Que los bienes objeto de la subas

ta son: • 
Ciento cuarenta y dos pares de za

patos para caballero, distintas clases, 
a pesetas doce con cincuenta cénti
mos cada par, mil setecientas seten
ta y cinco pesetas. 

Cuatrocientos catorce pares de za
patos para señora, distintas clases, a 
pesetas diez cada par, cuatro mil 
ciento cuarenta pesetas. 

Ochenta y ocho pares de zapatos 
para niño, distintas clases, a pesetas 
dos cada par, ciento sesenta y seis. 

Cuatrocientos noventa pares de za
patillas, de distintas clases a pesetas 
tres cada par, mil cuatrocientas se
tenta pesetas. 

Dos anaquelerías madera de pino, 
ciento veinticinco pesetas. 

Dos Aparadores de madera de pi
no, setenta y cinco pesetas. 

Una máquina para ensanchar cal
zado, cincuenta pesetas. 

Son pesetas siete mil ochocientas 
una. 

Segunda 
Que el tipo por que se anuncia es

ta subasta es el de todo el valor de 
tasación. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subas

ta habrá de depositarse el diez por 
ciento, por lo menos, de dicho tipo 
de tasación sobre la mesa del Juzga
do O establecimiento público destina
do al efecto. 

Cuarta 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes, 
por lo menos, de dicho tipo de tasa
ción. 

Quinta 
Que los bienes objeto de la subas

ta se encuentran depositados en po
der del propio demandado, señor 
García Ñuño, en la calle de Florida, 
uno, zapatería. 

Dado en Madrid, a cinco de enero 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A . - 5 0 ) 

rcioifiiJ'ii ?tiij. ioo ''¿¡iLHÚHií ,,< " , ; 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en el jui
cio verbal seguido en este Juzgado por 
el Procurador señor García Bustelo, 
apoderado de Cantabria; S. A . , con
tra Aserradora Barcelonesa, S A . , so
bre pago de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de ocho días, 
Una máquina de tupi, de cincuenta 

milímetros, que se encuen
tra depositada en poder de 
la entidad demandada, que 
vive en Barcelona, calle de 
Cerdeña, número doscientos 
cincuenta y nueve, y cuya 
máquina ha sido tasada en 
la cantidad de mil pese
tas. 

L a subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en Tutor, veintisiete, bajo, 
el día treinta del icfual, a las doce de 
la mañana, con las prevenciones de 
los artículos mil cuatrocientos noven
ta y nueve y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civi l . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido la 
presente, que firmo en Madrid, a dos 

riqrjinuin 

de enero de mil novecientos treinta y 
tres. , | ,., 

E l Secretario, 
Licenciado Angel Jorro 

(A.—46) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C E T E 
Están expuestas al público, por 

término de quince días, en las Ofici
nas de Secretaría, las siguientes or
denanzas de exacciones municipales: 

Participación en la patente nacio
nal de automóviles. 

13 por 100 de recargo municipal so
bre industrial. 

Décimas de rústica, urbana e in
dustrial paro obrero. 

Algete, 7 de enero de 1932. — E l 
Alcalde, Cándido López. 

F U E N C A R R A L 
Acordado por este Ayuntamiento el 

propósito de realizar obras de reforma 
y ampliación en el matadero de la 
Huerta del Obispo de este término, 
por medio de subasta, se hace públi
co por medio de este anuncio que el 
proyecto, plano, memoria y demás do
cumentos complementarios se hallan 
de manifiesto en Secretaría, por tér
mino de diez días hábiles, y horas de 
once a una, durante cuyo plazo po
drán presentarse contra el mismo las 
reclamaciones oportunas, no admi
tiéndose ninguna que no se presente 
dentro del indicado plazo y horas. 

Fuencarral, 4 de enero de 1933.— 
E l Alcalde, C . Montero. 

(O.—19) 

H O R T A L E Z A 
Don Rafael Ortega López, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo de Hortaleza, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión municipal de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto extraordinario 
del corriente año, para la construc
ción de una escuela de niños, queda 
expuesto aquel documento en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, qué se conta
rán desde la fecha del presente edic
to, para que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo deseen y se 
puedan formular en dicho plazo, y 
en los ocho días siguientes las recla
maciones u observaciones que se es
timen oportunas, todo conformé a los 
artículos 295 del Estatuto municipal 
vigente y 5 . 0 del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Hortaleza, a 3 de enero de 1933.— 
E l Alcalde, Rafael Ortega. 

(Núm. 126) 

C A N I L L E J A S 
Don Antonio Cruz G i l de la Cruz, 

ejerciente de Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa de 
Can i He jas, 
Hago saber: Que en sesión del día 

20 dé* actual mes ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento pleno el pre
supuesto formado para el inmediato 
año de 1933, y -e expone al público 
en la Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5 . 0 del re
glamento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que .pueda ser e aminado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hac 'enda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado E s -
• 1• • ' i 1 *c..<i , H •«trtHlob 



tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado reglamento. 

Dado en la villa de Canillejas, a 
22 del mes de diciembre de 1932.— 
E l Alcalde ejerciente, Antonio C . 
G i l . .•• 
, Í^Núm. . y y, ,j , , 

*' A L D E A D E L F R E S N O 
Don Segundo Hernández, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de es
ta localidad, 
Hago saber: Que en sesión, del 10 

del actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
'933» )' s e expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados des
de el siguiente a la fecha de este edic
to, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.0 del 
reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto, y conforme al artículo 6.° del 
mencionado reglamento. 

Dado en Aldea del Fresno, a 25 
de diciembre de 1932.—El Alcalde, 
Segundo Hernández. 

C A N I L L E J A S 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to de esta villa, en sesión del día 22 
de diciembre de 1932, acordó por 
unanimidad prorrogar para el próxi
mo año de 1933, las vigentes orde
nanzas de arbitrios y exacciones mu
nicipales que fueron aprobadas por 
esta Corporación en sesión de 4 de 
febrero de 1931,"y que son las si
guientes : contribuciones especiales, 
contribución sobre constr icción de 
aceras nuevas, certificaiones y sello 
municipal, licencias para construccio-
nes y obras, licencias de apertura de 
establecimientos comerciales e indus
triales, inspección de motores, calde
ras de vapor, transformadores, etcé
tera ; prestación de servicios en el 
Matadero Municipal, Pesas y Medi
das, limpiezas de pozos negros y fo
sas sépticas, saca de arena y otros 
materiales de terrenos públicos del 
término, ocupación de la vía pública 
con escombros y materiales, ocupa
ción de la vía pública ¡con vallas, 
muros de cerramiento, etc.; aprove
chamiento del vuelo de la vía públi
ca con miradores, etc.; ídem con 
postes o columnas, ídem con mesas 
de café, botillerías, etc.; puestos pú
blicos y en ambulancia; ídem con es
pectáculo y recreos en la vía pública, 
muestras, letreros y carteles visibles 
desde la vía pública; escaparates y 
huecos en los establecimientos, par
ticipación en el impuesto de cédulas 
personales, participación en la terri
torial, participación del 20 por 100 
en la contribución industrial y de co
mercio, recargo municipal sobre la 
contribución industrial y de comer
cio, recargo municipal sobre el im
puesto de gas y electricidad, partici
pación en patente automóviles, arbi
trio sobre bebidas espirituosas y al
coholes, ídem sobre carnes frescas y 
saladas, arbitrio sobre solares sin edi
ficar, ídem sobre el producto neto de 
las Compañías anónimas y coman
ditarias por acciones, ordenanza so
bre servicio de cementerios, ídem pa
ra la prestación personal, ídem de 
repartimiento general de Utilidades. 
(Ordenanza ésta aprobada en sesión 
• leí día 22 de diciembre de 1932.) 

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de quince días pue

dan formularse reclamaciones por los 
interesados. 

Canillejas, a 23 de diciembre de 
1932.—El Alcalde ejerciente, Anto
nio C . G i l . 

(Núm. 8 9 ) 

C H I N C H O N 
Este Ayuntamiento, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 9 de di* 
ciembre de 1932, y al, objeto de llevar 
a cabo la ejecución de las obras de 
abastecimiento de aguas potables a 
esta población, acordó por unanimi
dad concertar con el Instituto Nacio
nal de Previsión dos préstamos, cuyo 
capital, intereses, plazos y garantía se 
expresa a continuación : 

Un préstamo de 260.000 pesetas, 
con destino exclusivo a la realización 
de las obras de traída de aguas pota-
bies, reintegrable erí treinta años, in
terés anual 5 por ico, con la garan
tía de las láminas intransferibles de la 
Deuda pública que este Ayuntamiento 
posee, por un valor nominal de pese
tas 508.098,73, y 

Otro préstamo, complementario del 
anterior, de 70.000 pesetas, con el mis
mo destino que el anterior, a reinte
grar en doce años, interés anual el 5 
por 100 }^con la garantía del arbitrio 
de pesas y medidas que este Ayunta
miento tiene establecido y la de los de
más recursos del Presupuesto muni
cipal ordinario, en la parte o propor
ción que el Instituto Nacional de Pre
visión aprecie necesaria. 

L o que se anuncia al público por 
término de diez días, para oír recla
maciones, en virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 25 de septiem
bre de 1924, declarado vigente por 
Decreto de\ G#bierno de la Repúbli
ca de 16 de junio de 1931 y elevado a 
ley por la de 15 ' de septiembre si
guiente, advirtiendo que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna recla
mación que se presente. 

Chinchón, 6 de enero de 1933.—El 
Alcalde, Joaquín López. 

ALCOBENÉDAS 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

en sesión extraordinaria del día vein
tiséis de noviembre último las Orde
nanzas para las exacciones municipa
les sobre los inquilinatos, consumo de 
bebidas, carnes, venta de bebidas, 
participación en la patente nacional, 
impuesto de cédulas personales, aguas 
sobrantes de las fuentes públicas, trán" 
sito de animales por vías municipa
les, concesión de placas, patentes u 
otros distintivos análogos, recargo 
municipal sobre la contribución indus
trial y del arbitrio sobre los produc
tos de la tierra, se hallan expuestas al 
público por término de quince días, 
para oír reclamaciones, con arreglo a 
lo que dispone el artículo 322 del v i 
gente Estatuto municipal. 

Alcobendas, 15 de diciembre de 
1932.—El Alcalde, Enrique López. 

(Núm. 127) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Este Ayuntamiento en sesiones de 

15 y 22 del actual, aprobó las nuevas 
ordenanzas de arbitrios relativos a se
llo municipal, cementerio, inspección 
de pescados e incremento de valor de 
terrenos. 

E n cumplimiento del artículo 322 
del Estatuto municipal, quedan ex
puestas al público dichas ordenanzas 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días, durante 
los cualqp el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen los 
interesados legítimos. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, que expido en Caraban
chel Bajo, a 28 de diciembre de 1932. 
E l Secretario, Medardo Alonso. 

2 A R Z A L E J O 
Presentadas que han sido las cuen

tas de este municipio correspondien
tes al año 1923-24 a 1931 ambos in
clusive, quedan expuestas al público 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, lo cual se anun
cia a los efectos del artículo 579 del 
Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, y a fin de que los habitantes del 
término municipal puedan formular 
reparos y observaciones contra las 
mismas. 

Zarzalejo, a 3 de enero de 1933.— 
E l Alcalde, Simón Muñoz. 

(Núm. 104) 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 
L A C A J A G E N E R A L D E 

D E P O S I T O S 

Habiéndose extraviado un resguar
do de cupones expedido por esta Caja 
general en 11 de octubre último, co
rrespondiente al depósito número 
201.899 de entrada y 110.965 de re
gistro, importante 152.673 pesetas, 
constituido por la Compañía de Se
guros L* Unión. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja central, en i a inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito si no a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la «Gaceta de 
Madrid» y el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929. 

Madrid, 24 de noviembre de 1932. 
E l Ordenador de Pagos, Emil io Vela 
Hidalgo. 

( A . - 4 7 ) 

C O N S E J O S U P E R I O R D E F E -
* R R O C A R R I L E S 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos de depósitos definitivos y transmi
sibles, números 2.621 y 2.654 de en
trada y 1.469 y 1.471 de registro, de 
1.000 pesetas nominales en Deuda fe
rroviaria amortizable del Estado al 5 
por 100 y 500 pesetas nominales en 
Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1927, con impuesto, expedidos 
por la Caja Ferroviaria del Estado 
en 4 y 7 de enero de 1929, respecti
vamente, a nombre de don Luis de 
Ansorena y Sáenz de Jubera, se anun
cia al público para que el que se crea 
con derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a con
tar desde la fecha de inserción de este 
anuncio, advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero, este Consejo expedirá ¡es co
rrespondientes resguardos duplicados, 

considerando anulados 'os anteriores 
y quedando exento de teda responsa
bilidad. 

Mad v i . 6 de enero d^ 1.^3, - E l 
Jefe de la Oficina dé Contabilidad y 
Caja, P . S., Santiago de los Mozos. 

( A . - 4 9 ) 

A V I S O 
.v>u| i . i • o1»!) I O Í R Í V - - . » • ) • / ( >i . i 

Don Manuel Requejo ha traspasado 
el establecimiento Los Burgaleses, 
sito en la calle del Príncipe, número 
ocho, a don Adolfo Barrachina; lo 
que se hace saber a cuantos tengan 
créditos contra el establecimiento, los 
cuales podrán reclamar el importe de 
los mismos hasta el día dieciséis del 
actual, y les serán satisfechos del im
porte de los plazos que había de per
cibir el señor Requejo, a su respecta 
vo vencimiento. 

Transcurrido dicho día dieciséis, el 
señor Barrachina no admitirá ningu
na reclamación. 

Madrid, siete de enero de mi) nove
cientos treinta y tres. 

(A.—53) 

INSTITUTO CIENTIFICO E U J E S 

Principe, 12 Teléfono 18895 
Preparación por profesorado espe
cializado para oposiciones a carreras 
del Estado.- Idiomas.- Bachillerato 
Cursillo especial de Arte Español 
para extranjeros y guías de Turismo 
Numerosos éxitos en distintas oposiciones 

I N S T I T U T O S A M P E R 
P r o p a r a c i o n p a r a 
M a g i s t e r i o y o s - . 
f r e r a » » d e l E s t a d o 

C O L E G I O D E 2. a E N S E Ñ A N Z A 
E L MEJOR L O C A L D E MADRID 
Avenida de Eduardo Dato, 21 

C A R B O N E S 
LA C A L E R A M O N T E R O S. A. 

MINAS PROPIAS E N L A 
PROVINCIA D E LEÓN 

Cañizares, 12 Teléfono8\^o*423 

J U L I A N V E G U I L L A S 
COMPRA-VENTA DE A L H A J A S , 

ROPAS Y EFECTOS 
LEGANITOS, 1 C L A V E L , 13 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYERÍA Y PLATERÍA 

Clavel, 1—Carrera de S. Jerónimo, 8 

M A D R I D 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un alivio inmediato tomando 

las auténticas 
p i l d o r a s a n t i b i l i o s a s 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

f . 
i c o 

CARMEM.I4 
Teler.952.10 

JDk D R I D 

¡ I l E C O l T O l v I Í A H I 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 
S. A . M . M A S B A G A 

Hortaleza, 19 
»b ofi¡ 

IMPRENTA PROVINCIAL.—Doctor Esquerro, 70.—TELEfi. 53202 


